
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL 

 
Bogotá D. C., veinticinco (25) de noviembre de dos mil veinte (2021) 
  
Referencia 11001 40 03 057 2021 00636 00 
 
Reunidos los requisitos legales, y como quiera que los documentos allegados 
prestan merito ejecutivo, el Juzgado de conformidad con los artículos 422, 430, 
y 468 del C.G.P. en concordancia con el artículo 6 del Decreto 806 del 2020, 
libra mandamiento de pago por la vía Ejecutiva para la Efectividad de la 
Garantía Real de Menor Cuantía, a favor de FONDO NACIONAL DEL 
AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO, contra CESAR ORLANDO PAEZ 
FARFAN por las siguientes cantidades:  
 
Pagaré No. 79944932 
 
1. $41.090.636,23 por concepto de capital acelerado de la obligación, y los 
intereses de mora causados a partir de la presentación de la demanda (29 de 
junio de 2021), hasta que se efectúe el pago total de la obligación, liquidados 
a la tasa pactada en el cambial. 
 
2. Por las siguientes cuotas de capital vencidas e interés de plazo; 

Valor capital 
 

Intereses de Plazo Vencimiento 

$441.028.64 $442.849.65 05/02/2021 

$445.632.00 $438.246.29 05/03/2021 

$450.283.40 $433.594.89 05/04/2021 

 
3. Por concepto de intereses moratorios sobre el capital de cada una de las 
anteriores cuotas en mora a partir de su exigibilidad, hasta que se verifique el 
pago total, liquidados a la tasa pactada en el cambial. 
 
Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 
  
Notifíquese este proveído a la parte ejecutada conforme lo dispone los 
artículos 291 y 292 del C.G. del P., en la dirección física reportada para tal 
efecto, haciéndole saber en el citatorio correspondiente que dentro del término 
que trata el artículo 291, deberá agendar cita para concurrir al Juzgado a recibir 
notificación personal de esta providencia, so pena de dar paso a lo dispuesto 
en el artículo 292 ibidem. 
 
De igual forma, deberá advertirse al ejecutado que dispone del término de 
cinco (5) días para pagar y/o diez (10) días para proponer excepciones 
(artículos 431 y 442 del C.G. del P.), e indicar el correo electrónico del 
Juzgado. 
 
De conformidad con lo establecido en el numeral 2 artículo 468 del C. G. del 
P., se decreta el embargo del inmueble hipotecado, identificado con el folio de 
matrícula inmobiliaria No. 50S-40187372. Líbrese oficio a la Oficina de 
Registro de Instrumentos Públicos. 
 
Se reconoce a la Abogada CATHERINNE CASTELLANOS SANABRIA, para 
actuar como apoderada del actor, en la forma, términos y para los fines del 
mandato otorgado.  
 
NOTIFÍQUESE, 
  
  
 



 
JULIAN ALBERTO BECERRA GARCÍA 

        JUEZ 
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